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I. SITUACIÓN DE LOS TRABAJOS

1. Desde el último informe del Presidente al Comité de Negociaciones Comerciales, presentado
el 4 de febrero de 2003, el OSD en Sesión Extraordinaria celebró una reunión adicional los
días 17 y 18 de febrero de 2003.

2. En esa reunión prosiguió el examen de los proyectos de textos concretos presentados por los
participantes.  El debate se llevó a cabo en su mayor parte de manera informal sobre la base de una
compilación de los proyectos de textos distribuida por el Presidente (en el documento
JOB(03)/10/Rev.1).  En este contexto, se debatieron los textos propuestos en relación con los
artículos 10 a 17 del ESD, que abarcan cuestiones relacionadas con los procedimientos de los grupos
especiales y la composición del Órgano de Apelación.  Desde la reunión anterior, se habían recibido
nuevas propuestas de Australia, el Brasil, los Estados Unidos y Jamaica, así como una propuesta
conjunta de la India y un grupo de países en desarrollo (distribuidas en los documentos TN/DS/W/49,
TN/DS/W/45, TN/DS/W/46, TN/DS/W/44/Rev.1 y TN/DS/W/47 respectivamente).

3. Se espera que el examen de los proyectos de textos presentados por los participantes se
termine en la próxima reunión del OSD en Sesión Extraordinaria, los días 10 y 11 de marzo.

II. CUESTIONES PENDIENTES

4. Como se indicó anteriormente, las propuestas de proyectos de textos concretos se siguen
examinando secuencialmente, y se espera terminar el debate sobre dichos textos en la reunión de
marzo.  Los intercambios realizados hasta la fecha han permitido aclarar las posiciones relativas a
diversas cuestiones y siguen corroborando la adhesión de los participantes a la aclaración y mejora del
sistema de solución de diferencias de la OMC.  Varias propuestas se refieren a cuestiones similares y
el Presidente ha alentado a quienes presentan propuestas afines a que continúen la búsqueda de los
elementos comunes que pueda haber entre ellas.

5. Este trabajo en curso está contribuyendo de forma constructiva a que se realicen nuevos
progresos hacia un texto acordado.  Sin embargo, para lograr este propósito antes de mayo, es
fundamental finalizar a tiempo el examen exhaustivo de todos los textos que los participantes deseen
someter a estudio.  Ello permitirá una mayor aclaración del nivel de convergencia de opiniones sobre
diversas cuestiones y la exploración de lo que podría servir de base para un texto acordado.
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6. En los debates sostenidos hasta el momento se siguen poniendo de manifiesto importantes
diferencias de opinión en cuanto al posible alcance de los resultados que se pueden acordar antes de
mayo, lo cual refleja los distintos niveles de ambición que existen en estas negociaciones.
En consecuencia, será de vital importancia que los participantes persistan activamente en este empeño
y mantengan un ritmo sostenido de trabajo en las próximas semanas con miras a obtener antes de
mayo un resultado significativo en la aclaración y la mejora del ESD.

III. TRABAJOS FUTUROS

7. Como se indica en anteriores informes, el OSD en Sesión Extraordinaria tiene previsto
celebrar reuniones todos los meses hasta mayo.  También es posible que sea necesario celebrar
reuniones informales adicionales abiertas del OSD en Sesión Extraordinaria.  El Presidente espera
también continuar celebrando consultas informales con las delegaciones interesadas y los grupos de
delegaciones interesados durante ese período.  La próxima reunión del Órgano de Solución de
Diferencias en Sesión Extraordinaria se celebrará los días 10 y 11 de marzo de 2003.
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